
costosos que entorpecerían el desarrollo de la indus
tria nuclear sin brindar al público ninguna protección 
suplementaria. La Convención autoriza a los explo
tadores a ejercer el derecho de repetición en dos ca
sos concretos: cuando este derecho se haya estipu
lado expresamente en contrato escri to, y cuando los 
daños hayan sido causados intencionalmente por el 
demandado. 

La Convención estará en vigor durante diez años 
para todas las Partes Contratantes, y seguirá luego 
vinculando a las que no den por terminada su aplica
ción. Si lo desea un tercio de las Par tes Contratan
tes, el Director General del OIEA convocará unacon-
ferencia de revisión después de cinco años de haber 
entrado en vigor la Convención. 

Como puede aprec iarse , la Convención no tiene 
más finalidad que la de fijar normas mínimas de r e s 
ponsabilidad civil por daños nucleares ; por consi
guiente, cabe decir de ella que es un convenio básico 
cuyas principales disposiciones son el denominador 
común esencial que puede aceptar el mayor número 
posible de Estados. Este instrumento brinda toda 
clase de oportunidades para que se dicten leyes na
cionales y se concierten acuerdos regionales des t i 
nados a llevar a la práctica sus disposiciones. La 
Convención no tiende a instaurar normas uniformes 
de derecho civil que regulen la materia; lo que hace 
es exponer los requisitos mínimos esenciales para 
proteger al público y ofrecer las bases jurídicas de 
un sistema mundial y uniforme de reglamentación de 
la responsabilidad. 

UN PROYECTO AGRÍCOLA EN YUGOESLAVIA 

Ha empezado a ejecutarse en Yugoeslavia un im
portante proyecto destinado a extender el empleo de 
la energía atómica en la agricultura, especialmente 
para la producción de cereales y para la cría de ga
nado. La finalidad principal del proyecto es ampliar 
las investigaciones y la formación en materia de téc
nicas nucleares y mejorar la producción agropecua
ria. Las investigaciones y casi todas las actividades 
formativas se desarrol larán en el Instituto de apl i 
caciones de la energía nuclear en agricultura, si lvi
cultura y veterinaria, sito en Zemun, cerca de Bel
grado. El Fondo Especial de las Naciones Unidas 
aporta 546 400 dólares para costear el equipo y los 
servicios de formación y de expertos, y el Gobierno 
de Yugoeslavia aporta el equivalente de más de 
1 200 000 dólares en forma de te r renos , edificios, 
equipo, personal, etc. El OIEA es el Organismo de 
Ejecución del proyecto y toda la asistencia del Fondo 
Especial se facilitará por su conducto. En Yugoes
lavia, el organismo homólogo es la Comisión Fede
ral Yugoeslava de Energía Nuclear. 

En el Boletín de octubre del aao pasado (vol. 4 
num. 4) se describió el proyecto en sus grandes l í 
neas. Ahora se ha elaborado ya el plan detallado de 
operaciones y se ha nombrado a la mayoría de ios ex
pertos y del persona] administrativo. El Profesor 
Cyril L.Comar, de la Universidad norteamericana 
de Cornell, ha sido nombrado administrador del pro
yecto y el Dr. Milovan Jovanovic (Yugoeslavia), d i 
rector. 

En abril pasado, poco tiempo después de haberse 
firmado en Belgrado el plan de operaciones, el 
Dr. Comar y un funcionario de la Sección de Genéti

ca y Agricultura del OIEA se trasladaron a Belgrado 
para ver cómo se llevaban a la práctica las medidas 
prel iminares. Después de inspeccionar el reacon
dicionamiento de los servicios existentes en Zemun, 
examinaron las especificaciones del equipo nuevo y 
los pedidos formulados. También resolvieron algunos 
puntos de detalle relacionados con la contratación de 
los expertos destinados al proyecto y estudiaron la 
forma de coordinar sus actividades. Estas versarán 

En Belgrado firmarte/plan relativo al proyecto agrícola 
de Yugoeslavia el Sr. Eric E. Ward (izquierda). Repre
sentante Residente de la Junta de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas y Director de los Programas 
del Fondo Especial en Yugoeslavia, y el Sr. Slobodan 
Naki cenovic. Secretario de la Comisión Federal Yugo

eslava de Energía Nuclear. (Foto Tanfug) 
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concretamente sobre los temas siguientes: fert i l i 
dad, química y ffsica del suelo, relaciones edafoló-
gicas, fitofisiología, fitogenética y veterinaria. 

Durante su estancia en Yugoeslavia, los visitan
tes se ocuparon también de formular detalladamente 
el programa de formación que constituirá una parte 
importante del proyecto. Se concederán becas a gra
duados yugoeslavos para que se especialicen en el ex
tranjero en diversas mater ias , entre ellas la fer t i 
lidad del suelo y la fitonutrición, la fitofisiología, la 
fitogenética, la bioquímica y la nutrición animal y la 
endocrinología. Unos ochenta graduados recibirán 
formación en el Instituto de Zemun; además, se da
rán cursillos cortos para especialistas dedicados a 
la investigación superior. 

La. finalidad de las investigaciones es obtener un 
mejor aprovechamiento de los fertilizantes, perfec
cionar el sistema de riegos y avenamiento, mejorar 
la producción y selección de los cultivos, e intensi
ficar la explotación de la cría de ganado. Por tanto, 
los principales sectores de estudio serán: a) la fi
tofisiología y la nutrición de las plantas, b) la fito
genética, y c) la economía pecuaria. 

Según los planes, los invernáculos de Zemun con
tendrán una ser ie de compartimientos de cultivo en 
los que podrán s imularse diversas condiciones c l i 
máticas (por ejemplo, la luz, la humedad y la t em
peratura). En estos compartimientos se podrán cul
tivar plantas en una atmósfera que contenga anhídrido 
carbónico marcado con carbono radiactivo (carbono-14). 
De esta manera, las plantas asimilarán con toda nor
malidad el carbono radiactivo y lo sintetizarán en su 
organismo; las sustancias radiactivas absorbidas por 
las plantas servirán como indicadores para investigar 
los diversos procesos metabólicos. Además, las sus
tancias vegetales marcadas pasarán al suelo y luego 
se podrá estudiar cómo se descomponen en la t i e r ra 
las sustancias orgánicas 

Empleando nitrógeno-15 se realizarán investiga
ciones para averiguar qué sucede con el nitrógeno que 
llega a las plantas procedente del a i re y de los fer
til izantes. La finalidad de estas investigaciones es 
conseguir que las plantas obtengan el mayor beneficio 
posible de los fertilizantes a base de nitrógeno. Esta 
cuestión es importantísima porque el mal aprovecha
miento de estos fertilizantes limita mucho la produc
ción agrícola yugoeslava. Si se pudiese descubrir la 
manera de hacer que las plantas aprovechasen mejor 
el nitrógeno de los fertilizantes, se obtendría unaho-
rro considerable en el empleo de tan costosos abonos. 

También se harán experimentos para comparar 
los distintos métodos seguidos en la aplicación de fer
ti l izantes. Con este fin se emplearán fertilizantes 
marcados que se utilizarán en suelos distintos y para 
diversas especies vegetales. 

Cerca del Instituto de Zemun se acondicionará un 
terreno para realizar experimentos con radiaciones 

Un experimento de l impieza de semi l las de cerea les 
con pest ic idas en el Insti tuto de Ap l icac iones de la 
Energía Nuclear en Agricul tura, S i lv icu l tura y V e t e r i 
naria de Zemun, cerca de Belgrado. (Foto Tan jug) 

En el Inst i tuto de Zemun se recoge una muestra de 

sangre de un gal l ináceo para un exper imento. 
(Foto Tan jug) 

gamma. En él se i r radiarán plantas en proceso de 
crecimiento para investigaciones bioquímicas y ge
néticas. 

En economía pecuaria está desarrollándose un ex
tenso programa de investigación sobre la inmuniza
ción contra la estrongilosis. Para estos trabajos se 
emplean larvas irradiadas. Se van a ampliar las in
vestigaciones para estudiar otras enfermedades para
sitarias. 

Estas son algunas de las investigaciones más im
portantes que se realizarán dentro del marco del pro
yecto. Se irán planeando y desarrollando otras a m e -
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dida que progrese la labor, que se efectuará bajo la 
dirección de diez expertos y consultores selecciona
dos por el OIEA El OIEA suministrará además equi-

En su reunión del pasado junio la Junta de Gober
nadores del OIEA aprobó provisionalmente una am
pliación del sistema de salvaguardias del Organismo 
para aplicarlo a los reactores de potencia igual o su
perior a 100 megavatios térmicos y decidió presentar 
los procedimientos pertinentes a la Conferencia Ge
neral en su séptima reunión ordinaria para que ésta 
"los examine y tome las medidas oportunas". Igual
mente, la Junta decidió que en 1964 se proceda a una 
revisión general de todo el sistema de salvaguardias, 
prestando especial atención a las disposiciones rela
tivas a la imposición de salvaguardias al equipo. 

Con arreglo a esta ampliación, las salvaguardias 
del Organismo para prevenir el empleo con fines mi
litares de los materiales e instalaciones atómicos se
rían aplicables no sólo a los pequeños reactores de 
investigación y experimentales, sino también a los 
reac tores generadores de gran potencia. 

El sistema de salvaguardias, que hasta la fecha 
sólo se aplica a los reactores de potencia inferior a 
100 megavatios térmicos , a los materiales nuclea
re s utilizados y producidos en dichos reactores y a 
las pequeñas instalaciones de investigación y expe
rimentación, entró en vigor después de haber sido 
examinado en la cuarta reunión ordinaria de la Con
ferencia General en septiembre de 1960 y ultimado 
por la Junta en enero de 1961. En enero de 1961 se 
publicó en este Boletín un resumen de los principios 
y procedimientos más importantes de dicho sistema. 

Entonces se dijo que los procedimientos aplica
bles a otros tipos de instalaciones nucleares se ela
borarían a medida que fuese necesario. Las pro
puestas para extender las salvaguardias a los reac
tores de potencia igual o superior a 100 megavatios 
térmicos fueron examinadas por un Grupo Especial 
de Trabajo de Representantes Expertos de ocho paí
ses que se reunió en Viena en febrero del ano en cur
so, bajo la presidencia del Dr. Gunnar Randers (No
ruega). Los res tantes miembros del Grupo proce
dían del Brasil, los Estados Unidos, Francia, la India 
el Reino Unido, la República Socialista Checoeslo
vaca y la Unión Soviética. Después de un minucioso 
estudio de var ias propuestas presentadas por el Di
rector General, el Grupo aprobó por mayoría varias 
disposiciones nuevas encaminadas a extender el sis
tema de salvaguardias a reactores de gran potencia. 

po por valor de 258 700 dólares con cargo a los r e 
cursos facilitados por el Fondo Especial de las Na
ciones Unidas. 

El Grupo estimó que para extender el sistema a 
reactores de gran potencia, no era necesario intro
ducir grandes modificaciones en el documento de las 
salvaguardias vigente; lo más importante era defi
nir los reactores de gran potencia y sus instalaciones 
auxiliares e indicar qué partes del actual sistema les 
serían aplicables. Ello se hizo en forma de un pro
yecto de addendum al documento en vigor, proyecto 
qué se ha presentado a la Conferencia General. 

En la introducción del addendum se dice que las 
disposiciones del sistema vigente de salvaguardias, 
salvo una o dos secciones que se especifican, se apli
carán a los reactores de 100 o más megavatios té r 
micos, a los materiales básicos y a los mater iales 
fisionables especiales* utilizados o producidos en 
ellos. Además, para estos reactores de gran poten
cia y sus instalaciones auxiliares se han prescrito al
gunas disposiciones complementarias que se resumen 
a continuación. 

Las disposiciones relativas a la imposición de 
salvaguardias se refieren a todas las generaciones 
de materiales fisionables especiales producidos en un 
reactor de gran potencia y en sus instalaciones au
xiliares. Cuando no se impongan salvaguardias a un 
reactor de gran potencia y sus instalaciones auxilia
r e s , se impondrán a una fracción de los materiales 
fisionables especiales producidos en el reactor igual 
a la razón existente entre los isótopos fisionables con
tenidos en el material nuclear al que se impongan sal
vaguardias y la totalidad de los isótopos fisionables 
contenidos en el reactor . Si el valor de esta razón 
es superior a 0, 3 se impondrán salvaguardias a todo 
el material de ese tipo producido en el reactor. 

Respecto a los informes y las inspecciones, el nu
mero de informes ordinarios que deberán presentarse 
en el caso de un reactor de gran potencia y sus ins
talaciones auxiliares no excederá de 12 al año. Cuan
do se le pida, el estado interesado presentará al Or
ganismo informes sobre la marcha de la construcción 
de un reactor de gran potencia y sus instalaciones 
auxiliares; anualmente no serán precisos más de cua
tro de esos informes. La frecuencia máxima de las 
inspecciones ordinarias tanto durante la construcción 
* Por materiales fisionables especiales se entiende 

uranio-235, uranio-233, plutonio y uranio enriquecido, 
mientras que por materiales básicos se entiende uranio 
natural, torio y uranio pobre en su isótopo psionable. 

SALVAGUARDIAS 
PARA REACTORES DE GRAN POTENCIA 
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